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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Elizabeth Vargas Martín del Campo. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

03 de julio de 2014.  

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

02 de julio de 2014. 

7. Turno a Comisión. Economía. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la Secretaría de la Función Pública implante un programa periódico de capacitación a los servidores públicos para la 
elaboración de estudios de mercado, así como para la identificación de indicios que permitan suponer la existencia de prácticas 
monopólicas absolutas en las licitaciones o condiciones de competencia vulnerables a restricciones artificiales a la competencia. 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 2280-2CPO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 134, ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 
en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 
Título Segundo 

De los Procedimientos de Contratación 
 

Capítulo Primero 
Generalidades 

 
 
Artículo 26. … 
 
 
 
 
 
I.  Licitación pública; 
 
II.  Invitación a cuando menos tres personas, o 
 
III.  Adjudicación directa. 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, 

por regla general, a través de licitaciones públicas, mediante 
convocatoria pública, para que libremente se presenten 
proposiciones, solventes en sobre cerrado, que será abierto 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 26 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público  

Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 26 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
para quedar como sigue: 

 

Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre 
los procedimientos que a continuación se señalan, aquél que de 
acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes:  

I. ... 

II. ... 

III. ... 

... 
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públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad, crecimiento económico, generación de empleo, 
eficiencia energética, uso responsable del agua, optimización y 
uso sustentable de los recursos, así como la protección al medio 
ambiente y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo 
que establece la presente Ley. 

 
 
Tratándose de adquisiciones de madera, muebles y suministros 

de oficina fabricados con madera, deberán requerirse certificados 
otorgados por terceros previamente registrados ante la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que garanticen el 
origen y el manejo sustentable de los aprovechamientos forestales 
de donde proviene dicha madera. En cuanto a los suministros de 
oficina fabricados con madera, se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento de la presente Ley. 

 
 
En las adquisiciones de papel para uso de oficina, éste deberá 

contener un mínimo de cincuenta por ciento de fibras de material 
reciclado o de fibras naturales no derivadas de la madera o de 
materias primas provenientes de aprovechamientos forestales 
manejados de manera sustentable en el territorio nacional que se 
encuentren certificadas conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior o de sus combinaciones y elaborados en procesos con 
blanqueado libre de cloro. 

 
 
En los procedimientos de contratación deberán establecerse 

los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

... 



 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos 
procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

 
 
Previo al inicio de los procedimientos de contratación 

previstos en este artículo, las dependencias y entidades deberán 
realizar una investigación de mercado de la cual se desprendan 
las condiciones que imperan en el mismo, respecto del bien, 
arrendamiento o servicio objeto de la contratación, a efecto de 
buscar las mejores condiciones para el Estado. 

 
 
 

Sin correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

... 

 

 

 

Para la investigación de mercado las dependencias y 
entidades deberán recabar la siguiente información: 

a) Los antecedentes de subcontrataciones de los posibles 
proveedores, sus precios y costos, los precios en que ofrecen a 
particulares y su comportamiento en anteriores licitaciones;  

b) La posibilidad de acceso a bienes o servicios sustitutos o 
alternativos, su costo, disponibilidad en el mercado y que 
cumplan los requisitos del comprador;  

c) Las experiencias de otros compradores del sector público 
para productos o servicios iguales o similares;  

d) Información acerca de las características de ofertas 
anteriores, tales como datos sobre el producto adquirido, la 
oferta de cada participante y la identidad del ganador;  
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Sin correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

e) Las empresas que ofrecen el bien o servicios a licitar que 
han sido acusadas o sancionadas por colusión por parte de la 
Comisión Federal de Competencia;  

f) Las empresas que ofrecen el bien o servicios a licitar que 
han sido objeto de sanción por parte de alguna dependencia o 
entidad de la administración pública federal, estatal o 
municipal;  

g) Metodología, datos empleados, así como las fuentes, para 
determinar el precio máximo de referencia; y  

h) Las demás que determine la Secretaría de la Función 
Pública, esta Ley y su Reglamento.  

La Secretaría de la Función Pública emitirá los lineamientos 
para la elaboración de las investigaciones de mercado, así 
como aquellos para determinar el precio máximo de 
referencia.  

Las dependencias y entidades deberán planear los 
procedimientos de adquisición considerando un plazo 
razonable para la elaboración y análisis de los estudios de 
mercado, los cuales sustentarán el diseño de las bases y 
convocatorias.  

Una vez realizada la investigación de mercado y concluido el 
proceso de contratación, ésta deberá quedar a disposición del 
público a través de las páginas de Internet respectivas, con 
apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. No se publicarán los 
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Sin correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

datos justificados que conjuntamente la Secretaría de la 
Función Pública y las dependencias o entidades consideren 
sensibles y que puedan ser utilizados en futuras licitaciones 
por las empresas para realizar actos anticompetitivos. Para lo 
anterior, podrán solicitarse recomendaciones de la Comisión 
Federal de Competencia Económica. 

La Secretaría de la Función Pública, implementará un 
programa periódico de capacitación a los servidores públicos 
para la elaboración de estudios de mercado, así como para la 
identificación de indicios que permitan suponer la existencia 
de prácticas monopólicas absolutas en las licitaciones.  

Como regla general, el diseño de la licitación deberá definir 
claramente las especificaciones de manera que consideren 
todos los productos sustitutos cercanos en términos de 
desempeño y requisitos funcionales.  

Cuando las circunstancias lo permitan, las dependencias y 
entidades solicitarán la presentación anónima de ofertas, 
mediante la identificación de los licitadores a través de 
números u otra clase de distintivo. Asimismo, deberán 
aumentar el nivel de incertidumbre entre las empresas en 
cuanto al número y la identidad de los oferentes.  

Los servidores públicos serán responsables por el uso, 
sustracción, encubrimiento, divulgación o alteración total o 
parcial de la información a la cual tengan acceso o 
conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión. 
Cuando medie orden de autoridad competente para 
presentar información, las dependencias o entidades dictarán 
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Sin correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

las medidas conducentes para salvaguardar en los términos 
de esta ley aquélla que sea confidencial.  

Las dependencias y entidades requerirán a los licitadores que 
revelen, bajo protesta de decir verdad, que la propuesta 
presentada no es contraria a ninguna de las disposiciones 
establecida en la Ley Federal de Competencia Económica o 
su reglamento, en particular que no ha sido objeto de ningún 
contrato, convenio, arreglo o combinación con competidores 
para establecer, concertar o coordinar posturas o la 
abstención en licitaciones. Para ello, se firmará una 
manifestación de oferta independiente, en términos del 
reglamento de esta ley.  

Asimismo, los licitadores en su oferta deberán revelar con 
anticipación si tienen contemplado realizar 
subcontrataciones, el nombre de la empresa o las empresas a 
subcontratar, así como la explicación de la necesidad de la 
subcontratación.  

El diseño de la oferta de adquisición incluirá oportunamente 
una advertencia de las sanciones aplicables por prácticas 
monopólicas, el programa de inmunidad con su 
correspondiente beneficio de reducción de sanciones en 
términos la Ley Federal de Competencia Económica, las 
disposiciones establecidas en esta ley, las penalizaciones en 
términos de la manifestación de oferta independiente, sin 
perjuicio de otras penalizaciones que determinen ésta y otras 
leyes, y la posibilidad de que el comprador a cargo de las 
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Sin correlativo 
 

Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e 
invitación a cuando menos tres personas y en las proposiciones, 
presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 

 
 
 
 
 
 
 

Sin correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

adquisiciones busque el resarcimiento de los daños conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables. 

En caso de que la convocante identifique que existen indicios 
que supongan la existencia de una de las prácticas 
monopólicas absolutas previstas en la Ley Federal de 
Competencia, deberá informar a la Comisión Federal de 
Competencia Económica para que inicie los procedimientos 
correspondientes.  

Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e 
invitación a cuando menos tres personas y en las proposiciones, 
presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. Las 
dependencias y entidades, bajo estricta responsabilidad de su 
titular evitarán restricciones innecesarias que reduzcan el 
número de licitadores calificados ni establezcan ventajas 
exclusivas a favor de uno o varios participantes. Asimismo, 
impedirán la creación de obstáculos a la competencia entre 
proveedores, tales como controles de tamaño, composición o 
descripciones específicas o de naturaleza de las empresas que 
están en posibilidad de presentar una oferta. Para el diseño 
del esquema de eliminación de barreras podrán consultar a la 
Comisión Federal de Competencia Económica.  

La dependencia o entidad, evitará la presentación de 
contratos con valores idénticos que puedan ser compartidos 
con facilidad entre los licitadores.  
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La licitación pública inicia con la publicación de la 

convocatoria y, en el caso de invitación a cuando menos tres 
personas, con la entrega de la primera invitación; ambos 
procedimientos concluyen con la emisión del fallo o, en su caso, 
con la cancelación del procedimiento respectivo. 

 
Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada 

procedimiento de contratación; iniciado el acto de presentación y 
apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser 
retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes. 

 
 
A los actos del procedimiento de licitación pública e invitación 

a cuando menos tres personas podrá asistir cualquier persona en 
calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia 
y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
 
La Secretaría de Economía, mediante reglas de carácter 

general y tomando en cuenta la opinión de la Secretaría de la 
Función Pública, determinará los criterios para la aplicación de 
las reservas, mecanismos de transición u otros supuestos 
establecidos en los tratados. 
 

... 

 

 

... 

 

 

... 

 

 

... 

 

 

La Secretaría de la Función Pública, las dependencias y 
entidades establecerán un mecanismo de quejas confidencial 
para que servidores públicos, los licitantes o posibles 
licitantes comuniquen sus inquietudes con respecto al proceso 
de competencia y libre concurrencia.  
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 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los noventa días 
siguientes del día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Los procedimientos de licitaciones públicas 
emprendidos antes de la entrada en vigor del presente decreto, 
continuarán gestionándose bajo las disposiciones legales vigentes 
al momento de su inicio. 

Tercero. Los lineamientos para la realización de estudios de 
mercado, así como aquellos para la determinación del Precio 
Máximo de Referencia deberán ser publicados por la Secretaría 
de la Función Pública, previa opinión de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, en el Diario Oficial de la Federación a 
los cuarenta y cinco días posteriores a la publicación del presente 
decreto. 

Cuarto. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 
decreto. 

 

CIAV 
 


